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PROGRAMA DEPORTIVO
TEMPORADA 2011
A. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA Y NECESARIA PARA EL INICIO DE TEMPORADA.
Para el inicio de la temporada deportiva, la Federación Insular de Gran Canaria de Bola Canaria y Petanca (en adelante FIGC) facilitará a todos los Clubes la siguiente documentación, para que sea debidamente cumplimentada:

· Formulario nº 001 para formación e inscripción de equipos (Parte de Afiliación).

· Formulario nº 002 para Ficha Nacional de Club.

· Formulario nº 003 para Solicitud de Torneo Oficial.

Se acompañará a esta documentación relación detallada de las tasas federativas correspondiente a la temporada.

Además, deberán presentar la siguiente documentación:

· Certificado, expedido por la Dirección General de Deportes, expresivo de estar al corriente con las obligaciones en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias.

· Certificado, expedido por la Dirección General de Deportes, expresivo del número de registro del Club y la composición de la Junta de Gobierno del Club, que figura inscrita en el Registro de Entidades Deportivas.

· Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias autonómicas, estatales y con la Seguridad Social.

· Fotocopia del NIF del Club.

En el caso de Clubes de nueva inscripción, también deberán presentar:

· Estatutos del Club y acta de constitución debidamente aprobados e inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de la Dirección General de Deportes del Gobierno de Canarias.

Junto con toda la documentación los Clubes deberán presentar justificante del ingreso del importe de las tasas federativas que le correspondan.

1.1. CATEGORÍA DE LICENCIAS (Modalidades Petanca y Bola Canaria).

1.1. CATEGORÍA DE JUGADOR:

· Petanca:

En Categoría MASCULINA: Primera, Segunda y Juvenil (de 13 a 17 años, nacidos entre 1994 y 1998).
En Categoría FEMENINA: Femenina y Juvenil (de 13 a 17 años, nacidos entre 1994 y 1998).
· Bola Canaria.

Categorías Masculina, Femenina y Juvenil (de 13 a 18 años, nacidos entre 1993y 1998).
1.2. CATEGORÍA DE FEDERATIVO (Esta Licencia no es válida para jugar)

Esta licencia la pueden solicitar todos los directivos (de clubes y Federación Insular) y jugadores que deseen estar cubiertos por la Mutualidad General de Deportes u otra entidad aseguradora, siendo esta licencia OBLIGATORIA para todas las personas que figuren como Delegados o Subdelegados en todas las competiciones de ámbito insular, previas insulares o autonómicas, Torneos Insulares, Regionales, Nacionales e Internacionales, organizados o autorizados por la Federación Insular de Gran canaria, Federación Canaria o la Federación Española (excepto los de categoría juvenil, en los que serán necesaria la Licencia de Técnico Nacional).

1.3. CATEGORÍA DE ÁRBITRO: (Esta licencia no es válida para jugar).

· Arbitro Insular. Concedida por el Colegio de árbitros de la Federación Insular, bajo la supervisión del Colegio Territorial.
· Árbitro Territorial. Concedida por el Colegio de árbitros de la Federación Territorial, tendrá que tener una antigüedad en el ejercicio de árbitro insular, de dos años.

· Árbitro Nacional. Concedida por la FEP. Para su acceso, tendrá que tener una antigüedad de un año como árbitro territorial.
1.4. CATEGORÍA DE TÉCNICO (Esta licencia no es válida para jugar)

Esta licencia la pueden solicitar todos los Técnicos (Monitores) Insulares, Territoriales o Nacionales que deseen estar cubiertos por la MGD siendo OBLIGATORIA la Licencia de Técnico Nacional para todas las personas que figuren como Técnicos (Monitores) en todos los Campeonatos de España y Torneos Nacionales e Internacionales autorizados por la FEP en categoría JUVENIL, ya que desde la temporada 2009 es indispensable tener esta Licencia para poder dar indicaciones a los jugadores y estar sentado en el lugar que corresponde a los técnicos (Monitores) con los juveniles.
1.5. OBSERVACIONES RELATIVAS A LAS LICENCIAS EN TORNEOS Y COMPETICIONES OFICIALES.

· La categoría JUVENIL podrá ser MIXTA y con esta licencia se puede jugar en categorías superiores, 1ª ó 2ª los Juveniles masculinos y Femenina las juveniles, siempre y cuando haya un representante de la categoría en el equipo. (Pendiente de su aprobación por la Federación Española) Cualquier jugador juvenil, que no pueda formar equipo por su club al carecer de compañeros juveniles en el mismo, podrá formar equipo con otros jugadores juveniles adscritos a otro club, para su participación en competiciones de categoría juvenil. En este caso, siempre lo hará en representación de la Federación Insular.
· Cualquier jugador de Segunda Categoría puede jugar en categoría SUPERIOR, siempre que haya un representante COMO MÍNIMO de la categoría en el equipo (a excepción de las previas autonómicas para los Campeonatos de España de Clubes y en los propios Campeonatos de España de Clubes).

· En los torneos “sénior” podrán formarse equipos sin tener en cuenta la categoría de los mismos, ya que la palabra “sénior” engloba todas las categorías.

· Los cambios de Club durante una temporada no tendrán efecto hasta la comunicación a la FIGC, cumpliendo los requisitos exigidos en las Normas establecidas para cambios de Club y adjuntando al impreso de cambio, la baja del jugador concedida por su anterior Club. No se podrá pertenecer a más de dos Clubes en una misma temporada y no se podrá jugar en una temporada la misma competición con dos Clubes diferentes. Al realizar un cambio de Club, deberá abonarse nuevamente la cuota de filiación (excepto la relativa a la MGD).

1.6. DURACIÓN DE LAS LICENCIAS.

La temporada oficial para todas las Licencias Nacionales u Homologadas se establece del 01/01 al 31/12.

2.1. PARTE DE AFILIACIÓN. INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS.

La FIGC cumplimentará los Partes de Afiliación de cada uno de los Clubes a partir de los datos recabados del formulario nº 002 de inscripción de los equipos.

En este formulario, se cumplimentarán los datos de los jugadores que componen cada uno de los equipos, ordenados por categorías.

Cada equipo lo compondrán un mínimo de tres jugadores, y mantendrán la letra asignada en este formulario, en cada una de las competiciones de la temporada, desde el inicio hasta el final de la misma.

Los datos a rellenar son:

· Nombre y apellidos.

· DNI /NIE /Pasaporte.

· Teléfono fijo y/o móvil o Correo electrónico.

En el caso de que se inscriba algún jugador nuevo, deberá facilitar una fotografía actual de tamaño carnet, y fotocopia del DNI/NIE/Pasaporte, en vigor.

 Si un jugador ya hubiera tenido licencia en la temporada anterior, pero ha decidido cambiar de Club para la nueva temporada, para su inscripción deberá aportar escrito de baja de su anterior Club.

3.1. LICENCIAS.

No se podrá expedir ninguna licencia nueva a jugadores pertenecientes a algún país de la Comunidad Europea hasta tanto no se tramite el impreso que para tal fin es de obligado cumplimiento para todos los países afiliados a la CEP y se tenga la autorización correspondiente de su país de origen.

No se podrá expedir ninguna licencia nueva a jugadores extranjeros (no pertenecientes a la CE) sin tener la baja de su Club anterior y una carta de su país de origen en la que conste su acuerdo para poder tramitar una licencia en España.

Las Licencias, serán cumplimentadas a partir de los datos consignados por los Clubes en el formulario Nº 002 de inscripción de jugadores.

Llevarán una fotografía actualizada de su titular y el sello de la FIGC entre media foto y la cartulina y deberán estar cumplimentados todos sus apartados, en los que constará:

· La modalidad deportiva (Petanca ó Bola Canaria).

· Nombre, apellidos y número del documento de identidad.

· Nombre del Club en el que está inscrito.

· Fecha de la temporada.

· Firma del titular.

· Firma del Presidente de la FIGC.

· En su reverso, llevará la pegatina con el sello de homologación de la FEP.

Es IMPRESCINDIBLE que todos los jugadores tengan y presenten copia de su DNI en vigor.

La Federación Insular, a partir del formulario de inscripción de tripletas, cumplimentará los correspondientes Partes de Afiliación, en el que se numerarán los jugadores e irán acompañados de la correspondiente Ficha Nacional del Club.

Una vez cumplimentados, serán enviados a través de la Federación Canaria a la Federación Española, para que, ésta última los tramite ante la M.G.D., devolviendo a las Federaciones Autónomas la copia sellada por ella y sea devuelta  a su vez a través de la Federación Insular a los presidentes de los Clubes.

Las categorías de Árbitros y Federativos, deben relacionarse en un formulario de inscripción o Parte de Afiliación independiente de los jugadores.

La licencia de Petanca NO SIRVE para participar en las competiciones de Bola Canaria. El jugador que participe en Campeonatos de Petanca y Bola Canaria deberá poseer dos licencias (una por cada modalidad deportiva). Las Licencias de Bola Canaria deben solicitarse en un formulario de inscripción independiente, donde conste en la parte superior la palabra “Bola Canaria”.

4.1. FICHA NACIONAL DE CLUB.

Todos los clubes, junto con el Formulario nº 001 para formación e inscripción de equipos (Parte de Afiliación), deberá entregar debidamente cumplimentado el Formulario nº 002 para Ficha Nacional de Club.

La FIGC, a partir de los datos facilitados por los Clubes en el formulario nº 002, rellenará la Ficha Nacional de Club, donde constarán los siguientes datos:
4.1. Datos del Club:

· Nombre del Club.

· Dirección postal.

· Teléfono, fax, teléfono móvil, correo electrónico y web del Club.
4.2. Datos de las canchas:

· Nombre y dirección completa de las canchas.

4.3. Datos de la Junta Directiva del Club.

La Junta Directiva del Club deberá estar constituida por:
· Presidente.

· Vicepresidente.

· Secretario.

· Tesorero.

· Vocal/Delegado deportivo.

· Vocal.

Se facilitarán los siguientes datos de cada uno de ellos:

· Nombre, apellidos y DNI.

· Dirección postal completa.

· Teléfono fijo y móvil.

· Fax y correo electrónico.
Una vez cumplimentada la Ficha Nacional de Club, la Federación Insular deberá presentarla ante la Federación Canaria, antes del día 30 de enero de cada año, para que ésta la dé trámite ante la Federación Española de Petanca antes del día 15 de febrero de cada año, para que puedan figurar en el Libro anual de la Nacional.

4.4. PRECIO DE LAS LICENCIAS.
4.4. Gastos de tramitación de licencias, en todas las modalidades deportivas:

· Gastos de tramitación en todas las modalidades deportivas 1,50 euros.

4.4. Licencias de Petanca (pendiente de la propuesta de la FEP).
Para la modalidad deportiva de petanca, deberán pagar las siguientes cantidades para la presente temporada:
	CATEGORÍAS
	MGD.
	FEP
	FCBCP
	FIGC
	TOTAL

	PRIMERIA
	2, 50€
	6,75€
	4,25€
	22,75 €
	36,00€

	SEGUNDA
	2,50€
	6,75€
	4,25€
	22,75 €
	36,00€

	FEMENINA
	2,50€
	6,75€
	4,25€
	22,75 €
	36,00€

	JUVENIL
	2,50€
	1,35€
	3,40€
	9,00 €
	16,00€

	INFANTIL
	1,65€
	
	
	1,85 €
	3,00€

	FEDERATIVO
	14,60€
	3,90€
	4,00€
	23,00 €
	45,00€

	ARBIT. INS.
	14,35€
	3,15€
	7,50€
	21,90 €
	36,00€

	ARBIT. TERR.
	14,60€
	3,90€
	8,00€
	10,00 €
	36,00€

	ARBIT. NAL.
	14,60€
	6,90€
	9,00€
	6,00 €
	36,00€

	CLUB NUEVO
	
	48,00€
	8,50€
	103,50€
	160,00€

	CLUB RENOV
	
	48,00€
	8,50€
	23,50€
	80,00€


4.4. Licencias de Bola Canaria
	CATEGORÍAS
	MGD
	FCBCP
	FIGC
	TOTAL

	MASCULINA
	2,75€
	3,75€
	10,00€
	16,00€

	FEMENINA
	2,75€
	3,75€
	10,00€
	16,00€

	JUVENIL
	2,75€
	1,15€
	0,10€
	3,50€

	CLUB NUEVO
	
	20,00€
	15,00€
	35,00€

	CLUB RENOV
	
	20,00€
	15,00€
	35,00€


El pago del seguro deportivo (M.G.D. u otra entidad aseguradora) es totalmente OBLIGATORIO.
5.1. PARTICIPACIÓN EN LAS COMPETICIONES OFICIALES DE ÁMBITO INSULAR Y/O AUTONÓMICO.

Para poder participar en las competiciones oficiales de ámbito insular /o autonómico, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

5.1. Disponer del material e instalaciones deportivas adecuadas para su participación, conforme al Reglamento de Petanca, antes de dar comienzo la temporada deportiva. Esto incluye, vestimenta deportiva, que cumpla con los requisitos de uniformidad requeridos, canchas deportivas adecuadas en cuanto a las medidas reglamentarias y en número suficiente para la participación de todos los equipos inscritos en el club y competición correspondiente, así como el resto del material necesario para la práctica de la modalidad deportiva y competición en la que cada club se inscriba.

5.2. Haber confirmado la participación de cada club, mediante la presentación en la Federación Insular de los formularios de inscripción de equipos y ficha de club, en los distintos campeonatos insulares y/o previas, antes del día del sorteo de liga insular de cada temporada.
5.3. Tener un mínimo de 3 o 4 licencias (exceptuando las categorías de juvenil, árbitro y Federativo), expedidas antes del día del sorteo de liga insular de cada temporada.
5.4. Tener diligenciada la Ficha Nacional de Clubes, así como el resto de la documentación requerida y su correspondiente abono de las tasas federativas, antes del día del sorteo de liga insular de cada temporada.

5.5. Todo jugador con Licencia Nacional y Homologada tiene derecho a participar en las fases previas insulares. Para su participación, es imprescindible que tenga abonada su licencia antes del día del sorteo de liga insular de cada temporada. Así mismo, tiene derecho a participar en las fases previas autonómicas a los Campeonatos de España. Para participar es imprescindible haber jugado la Fase Previa Insular en la categoría correspondiente. Ningún jugador podrá representar en las competiciones autonómicas a un Club con el que no haya jugado su correspondiente fase previa insular.

5.6. Los ganadores de las Fases Previas a los Campeonatos de Canarias, son los Clubes (y no los jugadores) por lo que el Club tiene la facultad de designar a los jugadores que considere para representar al Club, siempre y cuando esos jugadores hayan participado en la Fase Previa Insular correspondiente.

5.7. Todos los Clubes y jugadores que estén inscritos para participar en una competición insular o autonómica y que no se presenten a jugar o abandonen el campeonato, sin una causa debidamente justificada, tendrán automáticamente abierto un expediente informativo y/o disciplinario con la correspondiente sanción, si así los estima el Juez único de Competición de la Federación Insular, o en su caso el Comité de Disciplina de la Federación Canaria.

5.8. La Federación Insular no aceptará la participación en las competiciones insulares y/o previas autonómicas si:

· La relación de jugadores para la correspondiente competición no está con anterioridad a la celebración de la misma en poder de la Federación Insular, en los impresos al efecto.

· Hubiera jugadores sin Licencia Nacional u Homologada.

· No se han enviado a la Federación Insular, con un mínimo de 20 días de antelación a la fecha de la competición, y al organizador (en el caso de los torneos), el nombre de los jugadores y el Delegado (con todos los datos exigidos) que representarán al club en la competición y en los impresos facilitados al efecto.

· No se está al corriente de todas las licencias expedidas, antes del día del sorteo de liga insular de cada temporada.

5.9. Los Clubes que tengan saldos deudores con la Federación Insular, no podrán tramitar licencias en la siguiente temporada, hasta tonto no liquiden el saldo pendiente.
· La Federación Insular no aceptará la solicitud de licencias que no vengan acompañadas de su correspondiente pago (a excepción de posibles acuerdos de pagos establecidos entre un club y la Federación Insular).

· Todos aquellos clubes que 15 días antes de dar comienzo una competición insular no estén al corriente de pago de todas sus licencias NO PODRÁN PARTICIPAR EN EL MISMO (a excepción de aquellas con las que se tenga un acuerdo para el pago de las licencias).

· La Federación Insular enviará una carta a todos los jugadores pertenecientes al club deudor, informándoles del saldo que tiene pendiente su club.

6.1. COMPETICIONES INSULARES Y OTRAS FECHAS IMPORTANTES DEL CALENDARIO INSULAR.

· FECHA LÍMITE INSCRIPCIÓN EQUIPOS LIGA INSULAR PETANCA
11 de enero.
· SORTEO ENCUENTROS LIGA INSULAR DE PETANCA
17 de enero.
· COMIENZO DE LIGA INSULAR DE PETANCA
21 de enero.
· PREVIA INSULAR CLUBES DE SEGUNDA MASCULINA y JUVENILES (SI HUBIERA DOS GRUPOS)
12 y 13 de febrero.
· PLAY-OFF LIGA INSULAR PETANCA, PRIMERA, SEGUNDA Y JUVENIL
16 y 17 de abril.
· FECHA LÍMITE INSCRIPCIÓN EQUIPOS COPA PRESIDENTE INSULAR PETANCA
20 de abril.
· SORTEO ENCUENTROS COPA PRESIDENTE INSULAR PETANCA
25 de abril.
· COMIENZO COPA PRESIDENTE INSULAR DE PETANCA, MASCULINA
29 de abril.
· FECHA LÍMITE INSCRIPCIÓN EQUIPOS LIGA INSULAR BOLA CANARIA
16 de mayo.
· FINAL COPA PRESIDENTE INSULAR DE PETANCA MASCULINA, FEMENINA Y JUVENIL
21 y 22 de mayo.
· SORTEO ENCUENTROS LIGA INSULAR DE BOLA CANARIA
27 de mayo.
· COMIENZO LIGA INSULAR DE BOLA CANARIA
3 de junio.
· FECHA LÍMITE INSCRIPCIÓN EQUIPOS COPA PRESIDENTE INSULAR BOLA
26 de septiembre.
· PLAY-OFF LIGA INSULAR DE BOLA CANARIA
1 y 2 de octubre.
· COPA PRESIDENTE INSULAR DE BOLA CANARIA
19 y 20 de noviembre.
· ENTREGA DE TROFEOS TEMPORRADA 2011
26 de noviembre.
La Federación Insular de Gran Canaria tiene la potestad para cambiar las fechas y el lugar de las competiciones, cuando concurran circunstancias que lo justifiquen, 

7.1. COMPETICIONES AUTONÓMICAS 2010.

· COPA PRESIDENTE DE BOLA CANARIA 2010, masculina y femenina 

· COPA PRESIDENTE DE PETANCA 2010, masculina y femenina 

8.1. PREVIAS AUTONÓMICAS CLASIFICATORIAS PARA LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA (PETANCA).

· PREVIA AL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CLUBES DE SEGUNDA 

· PREVIA AL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE LIGA DE COMUNIDADES, masc. y fem
09 y 10 de abril
· PREVIA AL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CLUBES DE 1ª Y FEMENINA 
07 y 08 de mayo
· LIGA AUTONÓMICA FEMENINA, PREVIA AL C.E. LIGA DE CLUBES FEMENINA 

· LIGA AUTONÓMICA MASCULINA, PREVIA AL C.E. LIGA DE CLUBES MASCULINO 

9.1. CAMPEONATOS DE CANARIAS DE BOLA CANARIA.

· LIGA AUTONÓMICA MASCULINA


· LIGA AUTONÓMICA FEMENINA


· CAMPEONATO DE SELECCIONES, MASCULINA Y FEMENINA

La Federación Canaria tiene la potestad para cambiar las fechas y el lugar de las competiciones, cuando concurran circunstancias que lo justifiquen, 

10.1. CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE CLUBES.

· SEGUNDA Y JUVENILES (Tripletas)



· PRIMERA Y FEMENINA (Tripletas)
10-12 de junio
Mojacar (Almería)

11.1. CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE LIGA

· LIGA DE COMUNIDADES, MASCULINO, FEMENINO Y JUVENIL
13-15 de mayo
Torrelavega (Santander)

· LIGA DE CLUBES, MASCULINO Y FEMENINO


La Federación Española tiene la potestad para cambiar las fechas y el lugar de las competiciones, cuando concurran circunstancias que lo justifiquen, 

12.1. TORNEOS:

· CLUB NUEVO HALCON (1), PETANCA, INSULAR
7 y 8 de mayo
Carrizal

· CLUB FUENTE LA ROSA, PETANCA, INSULAR
14 y 15 de mayo
Valleseco

· DÍA DE CANARIAS, BOLA CANARIA, REGIONAL
28 y 29 de mayo


· 1º TORNEO FED. INS. LIGA DE CLUBES
24-26 de junio

· 1º TORNEO FED. INS. DUPLETAS
2 y 3 de julio

· 1º TORNEO FED. INS. INDIVIDUAL
23 y 24 de julio

· CLUB EL CARMEN, PETANCA, INSULAR
9 y 10 de julio
Arguineguín

· CLUB LOS ROSALES, PETANCA, REGIONAL
16 y 17 de julio
Firgas

· 2ª MEMORIAL PEDRO MORALES, CLUB NUEVO HALCON, INSULAR
6 y 7 de agosto
Carrizal

· CLUB MUELLE VIEJO
27 y 28 de agosto
Arinaga

· CLUB CASTILLO VIEJO, PETANCA, INSULAR
24 y 25 de septiembre
Castillo del Romeral

· CLUB VAYA-VAYA, INSULAR
8 y 9 de octubre
Ingenio

· 3º MEMORIAL MANUEL AFONSO, CLUB SAN RAFAEL. REGIONAL
15 y 16 de octubre
Vecindario

· 1º TORNEO FED. INS. DE TIRO
22 y 23 de octubre

· CLUB HOYA POZUELO, PETANCA, INSULAR
12 y 13 de noviembre
Telde

· CLUB ERA DEL CARDÓN

Vecindario

12.1. SOLICITUD DE TORNEOS

Para la solicitud de torneos, se deberá cumplimentar el formulario nº 003. 
Cada Club presentará este formulario debidamente cumplimentado antes del día 31 de enero, en el que, además del resto de los datos que se solicitan, se indicará la fecha o fechas en las que desea realizar el torneo.

La FIGC respetará rigurosamente la fecha de presentación de las solicitudes, para el caso de duplicidad en la fecha solicitada para la celebración de un torneo, prevaleciendo el Club que haya presentado primero su solicitud. También se tendrá en cuenta la tradición de los torneos anuales de los Clubes, ante nuevas solicitudes para una misma fecha.

Por acuerdo de Junta de Gobierno de la FIGC, para la solicitud de torneo, se deberá abonar, en concepto de fianza, la cantidad de 100€. Importe que será destinado para el pago del árbitro o árbitros que actúen en el citado torneo.

Cuando un Club solicite dos torneos, y ante el caso de que otro Club haya solicitado la misma fecha de alguno de ellos, prevalecerá el que celebre de forma anual, cediendo la otra fecha al segundo Club.

En el caso de que la fecha solicitada esté ocupada por otro torneo, o por alguna competición oficial fijada en el calendario anual, se propondrá la inmediata anterior o posterior que quede libre al Club solicitante.

Todos los torneos se regirán por los Reglamentos de Petanca y/o Bola Canaria, establecidos y aprobados por las Federaciones Española y Canaria, respectivamente, y deberán ser autorizados por la FIGC de Gran Canaria. 
Ningún Club podrá organizar Torneos de carácter Insular o Autonómico sin solicitar el oportuno permiso a la FIGC. Para ello, deberá comunicarse la fecha de celebración del mismo antes del 31 de enero, a fin de adecuarlo al calendario deportivo de la temporada. En caso contrario, el torneo no será autorizado, no teniendo consideración de Torneo Oficial y no formando parte del calendario deportivo de la temporada.

Ningún Club podrá participar en torneos no oficiales, vistiendo la indumentaria habitual de su club. 
Ningún árbitro podrá actuar como tal en una Competición, no autorizada por la FIGCBCP.
El Comité de Competición tendrá potestad para interponer amonestación o sanción ante el incumplimiento de esta norma.

Ningún Club podrá asistir fuera de Gran Canaria a Torneos Autonómicos o Nacionales, sin solicitar el oportuno permiso a la Federación Canaria. Este permiso deberá ser solicitado a través de la FIGC de Gran Canaria.

Ningún Club podrá organizar Torneos de carácter Insular o Autonómico en los que participen jugadores y/o Clubes sin Licencia NACIONAL U HOMOLOGADA.

12.2. NORMAS DE ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES Y TORNEOS OFICIALES

*
COMPETICIONES OFICIALES.-Son considerados como tales las competiciones organizadas por la Federación Insular y consideradas como FASE PREVIA Insular a los Campeonatos de Canarias, la Copa Presidente Insular, el Patrón Local, la Liga Insular y los Torneos Insulares autorizados por la Federación Insular. 

*
TORNEOS INSULARES.- Organizados por Clubes (invitando a Clubes) y autorizados por la FIGC. Se deberá solicitar su autorización a la Federación Insular, al principio de la temporada. Deberá estar arbitrada por colegiados de categoría INSULAR, especificando e informando tanto a la Federación como al Colegio Insular de Árbitros del sistema de juego y organización del mismo. Una vez finalizado el Torneo, el organizador deberá enviar a la FIGC el correspondiente informe del Torneo donde figure la relación de participantes, rondas clasificatorias y clasificación final en los días siguientes a la finalización del mismo.

*
TORNEOS REGIONALES.- Organizados por Clubes (invitando a Clubes) y autorizados por la FCBCP en los que deberán participar como mínimo Clubes pertenecientes a DOS Islas distintas de la organizadora. Se deberá solicitar su autorización y organización a la Federación Canaria, a través de la FIGCBCP, como mínimo UN MES ANTES de la celebración de la Competición, que deberá estar arbitrada por un colegiado de categoría TERRITORIAL especificando la forma de organización. Una vez finalizado el Torneo, el organizador deberá enviar a la FIGCBCP el correspondiente informe del Torneo, con relación de participantes y clasificaciones finales, en la fecha indicada, para que a su vez sea enviado a la FCBCP. 

En todos estos Torneos UNICAMENTE podrán participar jugadores y/o Clubes con Licencia NACIONAL U HOMOLOGADA. En todos los Torneos organizados por CLUBES los jugadores participantes de un mismo equipo deben pertenecer (tener licencia) al mismo Club. No pueden jugar en un equipo jugadores de distintos Clubes, salvo autorización expresa de su Club y del Club al que vaya a representar, y de la Federación Insular y la ratificación de esta autorización por la FCBCP, en el caso de su participación en un torneo regional. En estos Torneos organizados por Clubes NO pueden participar selecciones, a excepción de la Selección Territorial, representando a la FCBCP y las Selecciones Insulares, representando a las FF/DD Insulares correspondientes. 

En TODOS los Torneos Regionales, autorizados por la FCBCP., deberá estar presente la bandera canaria.
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